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PRESIDENCIA DE lA REPUBUCA 
CERTIFICACION 

El infrascrito, Oficial May?r de la Sec';"~ria de Estado 
el Despacho de la Presidencia de la Repubhca, CERTIFI· 

:lA, la resolución que literalmente dice: "SECRETARIA DE 
AJ)() EN EL DESPACHO DE. LA: PRESIDEN~. DE 

:f'REPUBLICA.-Tegucigalpa, Distrito Central, vemtiuno 
de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada el trece 
ele octubre de mil novecientos setenta y uno, por e~ Abogado 
JOSE ARTURO CHA V ARRIA, de generales conocidas en su 
condición de Representante Legal del señor Santiago Pineda 
Puerto promotor del proyecto "P ARAISO PERDIDO WEST 
IND"' oon domicilio en el Municipio de Roatán, Departa
mento' de Islas de la Bahía. contraída a solicitar el otorga
miento de la Exención del 100% del p~go del_ Impuesto so_b~e 
Ja Renta, durante un periodo de cmco anos, Fra'!qmCia. 
Aduanera y Exención de Derechos Consulares para la Impor
tación de una sola vez de toda clase de materiales, equipo, 
enseres, moviliario, maquinaria y demás art~culos des~i~a
dos exclusivamente a la construcción, montaJe y acondJCIO
lllllliento del Motel "PARAISO PERDIDO WEST END", en 
el Jugar antes mencionado. 

RESULTA: Que en la misma fecha la Dirección Gene-
1'&1 del Instituto de Fomento del Turismo admitió la solicitud 
eon los documentos acompañados, se mandó a oír el dicta
llleD correspondiente a las Secretarías de Estado en los Des
l*'bos de Eeonomía y de Hacienda y Crédito Público, y se 
bno como Apoderado de la Il'!.isma al Abogado José Arturo 
O!anrría. con las facultades conferidas. 

RESULTA: Que la Secretaría de Estado en el Des!"':cho 
de Economía dictaminó favorablemente sobre la sobc1tud 
del Apoderado Chavarría. con la recomendación de que, en 
'rista de aue la mencionada emnresa ha sido constituida con 
111 O&pital inicial de L 60.000.00 y proyecta un nivel de in
ftnión de L 380.549.00, es conveniente pedir a su Represen
tante Le,ral un aumento de su capital para. estar en mejor 
llp:diad de atender sus n~cesidades de inversión, tanto 
fijo eomo de capital de trabajo. 

RESULTA: Que la Secretaría de Estado en los Despa
ebos. de Hacienda y Crédito Público, dictaminó que los in
eertti~ oue se conce>dan para la construcción del Motel 
"PARAISO PERDIDO WEST END", en la Isla de Roatán, 
~ento de Islas de la Bahía, se concedan en la forma 
~te: 

a) El 100% de exención del pag-o del Impuesto sobre la 
lte!!ta de los primeros tres años de funcionamiento, el cuarto 
do el 70% y el quinto año el 40"'r del impuesto a pagar, 
:"' la condición de que debe presentar la declaración jurada 

"" renta anual en la fecha establecida por la Ley del Im
Paeeto eobre la Renta, aún cuando no tenga que pagar im:::00· Deberá llevar la Contabilidad con el sistema de Par
~ble, Los Libros deberán estar al día y escritos en .el 

&paño!, tal como Jo establece el Código de Comercio. 
~r prac!icar en el momento de las investi~cion~s _las 
~ '1 examenes que se consideren necesanos. Y ut!les 
. . COUiprobación de Jos estados f'mancieros, el destino 

·~ 
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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadauia se HACE SABER: que el Consejo De· 
partamental de Elecciones de Ocotepeque, ha inscrito la pla
nilla de Candidatos a Autoridades Locales del MUNICIPIO 
DE CONCEPCION, para completar el periodo que comenzó 
el 1" de Junio de 1971 y terminará el 31 de mayo de 1974. 
La planilla en referencia ha sido propuesta por el PARTIDO 
LIBERAL DE HONDURAS, para las elecciones extraor
dinarias a verificarse el 26 de marzo de 1972 y se ha re
gistrado conforme al siguiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Rubén Pacheco 
2.-Ciudadano Locadio de Jesús Valle Pinto 
3.-Ciudadano Héctor Manuel Chacón 
4.-Ciudadano Ricardo Evelio López Arita 
5.-Ciudadano Prudencia Portillo Valle 

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1972. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

de los incentivos fiscales y así se garantiza suficientemente 
el interés fiscal y cualquier otro extremo; 

b) Franquicia Aduanera del 100"<, por una sola vez, 
de Jos Impuestos y Derechos sobre la importación para el 
establecimiento del Motel conforme los artículos enumera
dos en su lista. exceptuando de los muebles y accesorios para 
habitaciones: 58 mesitas de noche, 60 sillas, 150 almohadas, 
50 cómodas, combinación escritorio del equipo y muebles de 
administración, 1 escritorio y 1 juego de muebles para sala 
de espera, en virtud de que tales artículos se elaboran en el 
país. 

CONSIDERANDO: Que el proyecto de construcción del 
Motel "PARAISO PERDIDO WEST END", en la Isla de 
Roatán. Departamento de Islas de la Bahía, constituye una 
inversión que favorece la ec,,c~10mía del país y promueve el 
desarrollo de la industria turística nacional. 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo turíatieo de el 
país debe ser objeto de protección del Estado. 

Pasa a la pégina N9 1! 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE l!l72 

AVISOS 
REMATES 

EJ. infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los e~ect<:>s 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes diez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y media de la mañana, en el local. que 
ocupa este Despacho, se rematara en 
pública subasta el siguiente inmue
ble embargado: "Una casa construida 
con ladrillo de rafón, techo de ma
dera cubierto con láminas de asbesto 
acan;,.lado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
interiores de plywood. y las exteno
res sólidas, tipo tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
sus insta.lacíones de agua, luz y sani
tarios el solar libre debidamente en
gram~do; dicha casa se distribuye 
así: sala, comedor, cocina. con su des-

pensa, tres recámaras con sus closets 
respectivos, dos baños, c~rt!" con ba
ño para empleadas domesticas, dos 
garages. uno con techo y otro sin te
cho aplanchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central, marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al N o rte. diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F; al 
Sur diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número uno del Blo
que G, mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta centímetros, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. e~ Hoadruall, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

GlaOS MOHEDA MEI'AUCA 
Compra Vn.ta Compra 

D6lar ·············-··-··--··· L 2.00 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.!301887 
0.28571, 
0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. -··-· 0.7920 o 80 -:1---- 0.7920 0.80 
Quetzal ........ .,----··· 1.98 2.00 -:1---- 1.98 2.00 

Calón C. R. .."·~-· 0.298968 D 301887 --o- 0.298868 0.301887 

C6rdobcm ·--··~·--··· 0.282857 o 285714 -:1---- 0.282857 0.28571, 
P&~;o Nes!ecmo ···- 0.158521 0.160128 0.161' -:1---- ---o--
Onza Troy de Oro Flna L 70.00 OnzQ Troy igual a: 31.103 gramo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ................................................ _ 
Franco Ftcll!;c6s ..... _ ........................ ----
Franco Belga ............................................... -
Franco Strlzo ..... _ ......................... -······--
Marco A.le!Dá:n ......................... - .. ---···-·----
liorfn Hok~:ndft ...... -·····--- ........... - .... ·-
Corona Sueoa ........................................... _ 
Urd .... - ........................... - ......... ______ _ 

Pe•eta ............... - .. -----·-·-----·----
Dólar Canadiea.e ---·-·------·----

NOTAS• 

DOLARES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.0506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0016&0 
OJI148 ...... 

I.EMPliiAS 
L t.989 

03620 
o 0432 
050l2 
o 5990 
o 5990 
o 3998 
o 0032!10 
00296 
1 9946 

L-Loa giros en Dólare11 Hbrados a cargo de Bancos cod:arrlcenaes aerin acredl· 
tadoa al ttp? de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Las cotizaefcmea no oficiales 110n tomadas del informe semanal del First Na
ttonal cttv Bank de New York. 

S.-Para evita!' ..epeculaeionea trontertza.a, el Directorio del Banco Central de 
Hondur8Jf a:ttorizó la venta a la par de laa monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Qt'ltral de HonduraJI comprará. la Plata producida en el pata al pre
cto de New Tork, menos gastos que oeaatone su manejo. 

BANCO CENTFtAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO AR-"'I.JO PINEOI\, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

== La Tipografía Nacioaal, aire. 
ce sus servicios de F~ 
do, a todas las Dependeaci.. 
Gubernamentales del r,'tl o. 

i.A DIRECQoH. 

?.on casa ':endida a doña Agueda Me. 
Jta de Lamez; y al Oeste diecioéia 
metros cincuenta centitn~t-
• d t· .. ..._, con 
area es mada para parque, tnedian-

t
do calletá .. El solar descrito forma par
e y es cotn prendído en un terreno 

de mayor extensión". y se encuentra 
mscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey bajo el 
N• 190, folios 471 al 473, ·del tomo 
250, del Registro de la Propiedad rn. 
mueble, de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y co.tu 
S?)?"sa.IalU! SO¡ ~ .a:¡.Ia¡Ap>J a¡¡ 'V ·s 
Cton. no se admitirán posturas que 
pañía de Seguros Interamericana, 
no cubran las dos terceras pa.rte~ 
>Jq¡y ruoyas "1 a¡.zaqap na sa anb 
que por tratarse de primera licita
María Anduray Corveey, a la Com
del avalúo, el cual asciende a la su
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo K., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un aeDo 
que dice: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucígalpa, F. M., Hon
duras''. 
Del 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J• 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco )(o. 
raz ;n, al públioo en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: qllll 
en la audiencai señalada pano e! ella 
sábado once de marzo del corneDte 
año a las nueve de la mañana, Y eD 
el local que OCUP."; este Despacho, :. 
rematará en publica subs;rta el . 
guiente inmueble: "Lote numero eell 
de la Lotificación Toncontin, con -
extensión superficial de mil sesea: 
y cinoo varas cuadradas. con loe 
mi tes especiales siguientes: al Norte. 
limita con lotes uno y dos; !'1 Sir, 
con partes de lote número diez. • ea
mino que va a Ojojona; y, al~ 
te con terreno de lOB he~eros0. 
Santos Soto mediando cammo a 1t ' . lote ,... jona; y al OcCI_dente •. con tiellt 
mero siete". D1cho mmueble 
inscrito el dominio a favor del de
mandado Aurelio Cácens ~ 
bajo número ciento veintitrés. ~ 
doscientos treinta Y doS al ~ 
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l.& GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1972 

treiDt& y tres del tomo ciento 
~ y nueve, del Registro de la 
fiopedad Jnmueble, del departamen. 

de FraJlCÍS"' Morazán. El referi
: imnue!J1e está valorado en la can
tidld de Diez Mil Seiscientos Cin-

ta Lempiras exactos, y se rema= para pagar la. cantidad de Tres 
)lil LeuJ.Piras, intereses leales y cos
tas del judo que el señor Aurelio 
(:áceres Ram<Js, es en adeudarle al 
.,;;or Julio Chaín Chaln. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
110 se adJnitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

F'austíno Laínez Meíía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Clvil".-Tegucigalpa, F. M. 
-HondU1'811. 

Del 6 al 10 K 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franc1sco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
iiana y en el local que ocupa este Juz
pdo, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
iíor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos Garcfa; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Jlendaña, ca
He de por medio; al Este, treinta va-

Nota de la Administración 
Los origiDales que .. .... 

'rien pera pablicane en LA 

GACETA, deben es1ar 81C1i1o1 

por 1111 aoJo &enfe r, li poli. 

blefaereamác¡aiaa. 

LA DIRECCION 

ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 
treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi· 
ras, incluyendo mejoras, y se rema· 
tará para con su producto pagar al 
señor Miguel R. Ortega, cantidad de 
dinero, intereses y costas del presen
te juicio, en la demanda ejecutiva 
que le promovió el señor Ortega, an
te este Juzgado. Se advierte a los in
teresados, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras, que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
l"aciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones .... 
Patentes de Invención, tres publicaciones . 
Avisos de Remates, veinte publicaciones ..... . 

L 30.00 
30.00 

150.00 
Pnblicaciones A viso• de Herencias, una publi-
eaCJon ........................... · ·. · · · · · · 
Publicaciones de Titulos Supletorios, tres veces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publicaciones 
Publicaciones Subastss .Públicas, una publicación 

-Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Y Justicia, 

Rkardo Zánlp A. 

la suma arriba indicada.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

J. Faustino Lainez K., 
Secretario. 

(f) J. Faustino La.inez M.. Hay 1ID 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

PATENTE DE CONFIRMACION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Paten
te de O:mfirma.ción.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaria de Economla.-En 
representación de la compañía Far
benfabriken Bayer Aktiengesells
chaft, una sociedad organizada y 
ex;stente conforme a las leyes de la 
RPpública Federal Alemana manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Leverkusen. Ba
yerwerk, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente compareVJQ a soli
citar Patente de Confirmac'ón para 
el invento que se denomina: "COM
POSICIONES HERBICIDAS", como 
reválida de la Patente Argentina 
N" 155.224. del 12 de junio de 1967, 
cuya copia certificada se acompaña, 
y por el tiempo de su duración. con
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de un sim
ple procedimiento, documentos que 
se presentan por dMplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud se le 
dé el trámite de ley, y una v.:Z ente
rados 1os derechos fiscales, .conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorer!a General de la. República, se 
otorgue esta patente de reválida a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria. descripciones. especificaciones 
y reivindicaciones, con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de d:ciembre de mil no
vec•entos setenta y uno.-{f) Jorge 
Firlel Durón". Lo que se pone en co
nactmiento del público para los efec
tos de ley.-Teguciglpa, D. C., 28 de! 
diciembre de 1971. 

Adú L6ps PIPiilllollot.. 

R•!ri.rrtrtb>r. 

10 E., 9 "· y 10 )(. ft. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZo DE lll'l2 

COKVOCATORIA 

TERMINALES DE CORTES, S. A. DE C. V. 

Convoca a todos sus Accionistas para la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo el día 15 de 
marzo de 1972, en el local que ocupan las oficinas del Mt olino 
Harinero Sula, S. A., a las 4:30p.m., para tratar as~n _os re
lacionados con los Artículos Nos. 168 y 169 del Cod1go de 
Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum, se celebrará al día siguiente, 
con los socios que asistan. 

3,6y10M.72. 

CARMEN DE ZEPEDA, 
Secretaria del Consejo 

de Administración. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ALIMENTOS CON
CENTRADOS NACIONALES, S. A., por este medio se per
mite convocar a sus Accionistas, para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se reunirá 
en su propio local en San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, a las cuatro de la tarde, del día lunes 13 de marzo del año 
en curso, para tratar de los asuntos a que se refieren los Ar
tículos Nos. 168 y 169, del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran al día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, febrero 11, 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
3 y 10M. 72. 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380, del Código de Comercio, 
al público se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada 
en esta ciudad, por el Notario MANUEL ACOSTA BONILLA, 
el 3 de marzo del año en curso, quedó constituida la SOCIE
DAD FRAMACAR, S. DE R. L., con domicilio en esta ciudad y 
con un capital social de Cinco Mil Lempiras (L 5.000.00). La ac
tividad principal es la compra y venta de productos; represen
tación de firmas comerciales, industriales o agrícolas, naciona
les o extranjeras. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

10M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha siete de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo. -Secretaria de 

LA GERENCIA 

Economía.-En representación de la 
compañía Diamond Walnut Gro
wers, Inc. una corporación organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de California, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en la ciudad de 
Stockton, Estado de California Es
tados Unidcs de América. segÜn el 
pnder que obra en esa Secretaría de 

NOTA: A los s,_.,.;... __ -·-•de 
LA GACETA, se les hace 8Ghec 
que tres meses después 

110 
Be 

admiten reclamos. 

Estado, . respetuosamente computo. 
co a solicitar el registro y depóoito 
como marca de fábrica nacionaJ ~ 
dureña. de la marca de fábrica de
nominada: "Emerald" y Diseño da 

Trébol, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño o colo~ ampa
ra, distingue y protege nue'ces co
mestibles en su concha o sin ella, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a loa 
envases, latas, recipientes, reeeptá
culos, cajas, bolsas, sacos, paquetea, 
fardos, bultos y envoltorios que kii 
contienen, por medio de impreslonea, 
grabados, etiquetas, marbetes, J>!a
cas, relieves, estampados. estarcidoa 
y en laA otras formas y modos ge. 
nerahnente acostumbrados en el oo
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demáa docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
diez de enero de mil noveclenflls se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo aue se pone en conoeimien· 
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero 
de 1972. 

Adán Lóper p¡,...¡. 
Re.~i.ctrttdor 

19 y 29 F. y 10 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de fa. 
tentes y Marca.s de Fábrica, depllD
diente de la secretaria de EJcoPOIIÚ&. 
hace saber: que con fecha siete. de 
febrero del presente año, ~ -: 
la solicitud que dice: "RegiStroá .Y 
pósito de una marca de f brtea-
Poder EJ"ecutivo.-Secretarla de Eco>-

.. d 1&nomía: en representaciOn e Jne., 
pañía Diamod Walnut_ Growe~ 
una carpo ración orgaruzada Y de 
te conforme a la.s leyes del F.,sudo.AJDÓ" 
California. Estados Uni~os de reorpe: 
rica, según el poder adJunto, . el 
tuosamente co~~co a soiidtai" de 
registro y depOSito, como-~ la 
fábrica nacional honduren& 
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LA GACETA - REPllBLICA DE HONDVRAg_ 'I'EGUClGALPA. D. c., 1(1 DE lfARZO DE 1972 

CONVOCATORIA 

El OJDI!ejo de Administración de MAKO, S. A. DE C. V. por est"' 
_....., COilwe& a los accionistas de la empresa para que con~ L-
-- ~~'--""' a 1 ,\llalllblea Gene':'' vnuua.ua que tendrá verificativo en esta ciudad, en el 
loCil ele - otlcmas, a las _5 =?O p. m., del dis viernes 24 de marzo de 1972 
panL .,...- y <fa:r ~plirmento a las disposiciones del Articulo 168 dcl 
C{Jdigo de (lomerClO vtgente. 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, la Asamblea 
., celebrará el dia siguiente, en el mismo Jugar y hora, con Jos accionistas 
que eonearran. 

San Pedro Sula, 3 de marzo de 1972 

RICARDO YONES, 
Secretario. 

10, 13 y 18 M. 72. 

.. ,.... de fábrica denominada: "Dia
JII(lll(!", y diseño, según el clisé. mar-

. ;~··· aa que sin distinción de tamaño o co-
IDr ampam, dJstingue y protege nue
• eomeatibles en su concha o fuera 
de ella. marca que se aplica o fija 
a loa arllculos y productos mismos, 
o &loe e&V118e8, latas, recipientes re
ceptáeu1Cl8, cajas, bolsas, sacos ' pa
quetes, empaques, fardos, bultÓe y 
l!lm>ltorios que los contienen, por me
dio de impn!Siones, grabados, etique
tu, marbetes, placas, relieves es
tampados, estarcidos y en las ~tra& 
f01111as y modos generaimente acos
tlunbradoe en el comercio y en la in
cluotria., para todo lo cuaJ se agregan 
los demás documentos de Jey.-Tegu
clga!pa, D. C., diez de enero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
lt ~e~ Durón". Lo que se pone en 
CODoc1m1ento del público para Jos 
efectos
7 

ele • bde ley.-TegucigaJpa, D. c., 
,e rero de 1972. 

Adin Ló¡>Ml Pineda, 
Hf'gistrador. 

19 Y 29 F. y 10 M. 72. 

tl!n El infrascrito, Registrador de Pa-
tea Y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Economia. 
=:ber: que ron fecha primero de 
ti6 bre del año en curso se admi-

.la aolicitud que diC'e: "Se solicita 
~ de una marea de fábrica.-
~ documentos.--S.P.E. 
~ J o de Economía y Comercio.
de ~ Alltonio Mo~ina O. mayor 
de • soltero, Abogado y Notario, 
lfcj~ dottúci!io, con Carnet de Co· 
,_, N• 0738, con el debido res-

Ulte 1lllted comparezco en nom-

bre y representación de la empresa 
denominada "Industria CaJcetinera 
Centroamericana, S. A. de C. V.", 
(INCALCA), del domicilio de esta 
ciudad, tal como Jo acredito con la 
c.arta-poder que acompaño, la que 
p1do que una vez vista me sea de
vuelta, solicitando el registro de la 
marca de fábrica, oonsistente en la 
palabra: 

FE MINi\ 
para amparar la producción de todo 
tipo de medisa para mujer, especiaJ
mente las de tipo "Panty House" y 
ia cua.J se aplica a !~ envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to terminado, grabándola, imprimién
dola, estampindola, por medio de eti
qu~tas que se adhieren. y en cual
qUiera otra forma apropiada en el 
comercio, Por Jo anteriormente ex
puesto aJ señor Ministro, respetuo
samente pido admitir la presente so
licitud con la documentación adjun
ta, y en definitiva, darle el trámite 
de ley correspondiente.-TegucigaJ
pa, D. C., once de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) José 
Antonio Molina 0., Carnet N• 0738". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigaJpa, D. C., 1' de noviembre de 
1971. 

Ad4n L6pez Pineda 
Registrador. 

9, 19 V 29 F .. V 9 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del presente aiio, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la 
compañía The Gillette Company, una 
corporación organi,.,.da y ezíatente 
conforme a las leyes del m.tado de 

Delaware, manufactureros industria
les y oomercia.ntes. con .;r-lcinas en 
Tbe PrudentiaJ Building, en la du
dad de Boston, Eatado ele ~
chuaetts, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, loespetuo8a· 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como JJliiJ'aO de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

GILLETTE 
~~n el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege encendedores 
eléctricos para puros, cigarros y ci
garrillos; tabaco, crudo o manufactu
rado, articulas para fumadores inclu
yendo encendedores para clgs:rrl!los y 
SUs partes y rellenos para los mis
mos; fósforos1 marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cia] se aplica o fija a los articulas y 
productos mismos, o a los envases, 
receptá.culos, recipientes, cajas, la
tas, paquetes, empaques, bolsas, sa
cos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen. por medio de impre
siones, grabados etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarcl
dos, y en las atrae formas y modOB 
generaJmente acostumbrados en el 
comercio y en la induetria, para todo 
lo cuaJ se agregan los demás docu
mentos de ley.-TegucígaJpa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fídel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Teguciga1pa, D. C., 5 de fe
brero de 1972. 

Adán L6pez Pútedc, 
Re!Pstrador. 

19 y 29 F. y 10 M. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecouomla 
hace saber: que con fecha cineo de f.;_ 
brero del presente año. ae admitió la 
"?licitud que dice: "Rel?istro y depó
Sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En renresentac;ón de la oompañla 
~~e Gillet~ Companv, una coroora
Clon orgaruzada v existente conforme 
a las leyes del Estodo de Delaware 
manufactureroq_. i,d,lstriales y nnmer~ 
ciantes, domiciliados en y con ofi.einu 
en The Prurlential T""'er Buildinl\' en 
la ciudad de Boston. E•tado de Masss
chusetts, E<!tados Unidos de Amét"ca 
se~ el poder oue obra en eaa Secr .. : 
tana de Estado, respetuOAamente 
com~co a solicitar el registro y 
deposito. como marca de fábrica na
ci~al hondureña, de la marca de fi
bnca denominada: 

&.II 
según el. clisé, marca que sin dlatln
c:i6n de tamaño, color o dlae& EJ8I1 tal 
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LA GACETA ~'llEPUBLtCA DE HOrmtJRAB. -TEGUCIGALPA, D. C., .lO DE MARZo D1JlVf2 

ampara ,distingue y protege cuchillas 
de rasurar navajas de rasurar y car
tuchos que contienen navajas de ra
surar; cuchillería, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, receptáculos_ ca
jas, latas, paquetea. empaques, bolsas. 
sacos, fardos bultos y envoltorios que 
Jos contienen por medio de impresio
nes grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampadoe, estarci
dos, y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticua
tro de enero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1972. 

1\dán Llpe7. Pinf>rla. 
Regi$trtulor 

1~ y 2~ F. y 10 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Miinstro de Economía. 
-En representación de Pozuelo, So
ciedad Anónima, domiciliada en la 
ciudad de San José, República de 
Costa Rica, vengo a pedirle el regis
trn de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

COQUETAS 
para distinguir: galletas, dulces, pas
teleri" y confitería en general y oro
duetos alimenticios y sus ingredien
tes, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, graMndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas aue se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el no:ier para n11e 
se razone en lo conducente, los de
mes d_ocumentos de ley y el clisé.
Tt'guc•galpa, D. C .. éliecisiete de fe
brero élt> mil novecientos setenta y 
dO<l.-(f) Leonardo CaReo F., Camet 
de Procuración N• 0063". Lo oue se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de lev.-'l'egucigalpa, 
D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán T ;;.,..... Pineda, 
RwiRt:radar. 

10 y 20 K. y 3 A. 72. 

El infnotoerito, R"'!ffltrador de Pa
tentes v Mai'Clls de F"bri~"· denen
dll'nte ile la ~retar!a de F.connmia, 
haep P~ bl'r: oue C<'" fecha /!,.. de 
rnA""<> dPI pref'Pnte •;;n, "" Rdmltl6 la 
solici+u, nue c\l~f!!: 11Ref;ri,::rtm de mar
cll..~c:;..;;or MiniRtro de Eennnmia.
En representación de Tabacalera 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registra de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

V~RSITY 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, carto
~es, latas, cajas y empaques que con
tte!'e!'. los productos, grabándola, im
prlmlendola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otrs forma apropia: 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
l~s demás documentos de ley y el cli: 
se.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.-lf) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo <me se pone en conoci
miento dPl l:lnhlico pars los efectos 
de ley.-'J'e"Ucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1972. 

Arlán T AnP?' P;npf"ln 
R t"~t't{ct-rnJ tlr 

lO y 20M. y 3 A. 72. 

El inf~~"rito, Reg-i•t.,.,<'lor o~> Pa
t~ntes v Marcas de Fóbdc't, depen
diente <'le la Secretaría ile Economia, 
hace s~ber: nue con fecha clns ñc 
rnarzo 0P1 nresentP año. se 8l~mitió 
Ja so1icitnif. oue iHce: uRP~istro de 
marca.-SPñor Minifittro ife F.cono~ 
mía.-En represent~~:nn dP. Cooner 
Laborstories International Inc., cor
poración del Estada de Delaware do: 
miciliada en 546 Bedford Road Bed
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca d~ fá
brica, consistente en la palabra: 

TOLUi\C 
para distinguir: un jarabe para la 
tos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, graMndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qu~tas Que se les adhieren, y en cual
qwe~ otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el noder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.-

Tegucigalpa, D. C., diecimet 
brero de mil novecientO; .: \fe. 
dos.- (f) Daniel Casco L., J 
N; 112". Lo que se pone en c.n.t 
rmento del púbilco para to. COIJoei. 
de ley.-Tegucigalpa D C efectao 
marzo de 1972. ' · ' 2 de 

Adá11~........._ 

~~ 
lO y 20M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica,~ 
diente de la Secretaría de Econ 
hace saber: QUe con fecha ~ 
marzo del preR'nte año se adtn'tió 
solicitud QUe ~ice: "Reg¡stro & la 
ca.-Señor Ministro de Econo:· 
En representación de Ta~ 
Hondureña, S A., del domicilio de 
San • Pedro Sula, departamento de 
Cortes, ven~o a pedirle el registro de 
la marca de fábriea, ~ 1!11 
la palabra: 

LINTON 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos .derivados del tabaco, y la 
cual se aphca a los envases, cajetillu, 
cartones, latas, cajas y empaq11e1 
que contiPnen los productos, gra. 
bándola, imnrimiéndola, estampill. 
dola, por me~io de etiquetAs que se 
les adhieren. v en cualqulera otra 
forma aprnplada en el comercio. Pre
sento el po~er para que se nzone 
en lo conilucente, los dem\9 docu
mentos de lpv v el clisé.-Teguc;~, 
pa. D. C .. ~iPeioiPte de febrero ~e mil 
n"vecientos ootont" y dos.-1<1 Da
niel Casco I... C'..arnet N• 11?". Lo 
oue se pon"' f'n Ponocimiento dP1 lJÚ
blico para los ptecto~ de lev.-T~ 
cigalpa, D. C, 2 de marzo de ~!1'72. 

Adán López Plnf<lll. 
Registrador. 

JO y 20M. y 3 A. 72. 

El infra~crito, Registrador ele PI· 
tentes v Marcas de Fábrira. depell
diente de la Secretaría de Econ~ 
hace saber: QUe con fecha dilo. 
marzo del presente año, se adm:tló 
la solicitud QUe dice: "Regist~ 
marca.--Señor Ministro de 
mia.-En representación de= 
lera HondureñR, S. A., del lo do 
de San Pedro Sula, departa.tn,en • 
Cortés, vengo a pedirle el registro 11 la marca de fábrica consisteDte • 
palabra: 

STAR 
para distinguir: ciga.rrilloll "1 ~ 
productos derivados ~...!-J!'"•J... 
cual se aplica a las ~aae _. 
nes, latas, cajas Y em~d t lit
tienen las productos..~,_ _ _. 
primiéndola, estamp....-. r-
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~ que se lee adhieren, 
dict 18 ~Otra forma apropiada 
Y el! c1o Presento el poder pa
eot el "'• ....,;e en lo conducente, los 
:: _.,....ntoa de ley y el clisé. 

:ac~P~pa, D. c., diecisiete de 
'l'ell de mil novecientos setenta y 

febi4fl Daniel Casco L., Carnet 
doll-112" Lo que se pone en conoci:..to de¡ pú!>lico para los efectos 
de Iey.-Teguc1galpa, D. C., 2 de mar-
m ele 19'1%-

Adán l.óJl"Z Pint"Ja. 
Registrador. 

lO y :lA) 111. y 3 A. 72. 

El lnfra8Crito Registrador de Pa
tootes y ~ de Fábrica, depen
diente de 1s Secretaria de Economía, 
baCe saber: que con fecha trece de 
noviembre del presente año, se admi
tió 1s solicitud que dice: "~tro 

de¡lCÍBitD de una marca de fábnca. 
f.ooer Ejecut!vo.-Secretaria de Eco
ncmla.- En representación de la 
rompañla Dístillers Corporat~'!n (S. 
A) Limited, una corporac:on de 
resJ,onsabilidad limitada, organizada 
y existente, conforme a las ley€19 de 
la República de Africa del Sur, óo
mieilíada en Stellenbosch, Provincia 
del Cabo, República de Africa del 
Sur, seg6n el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marea de 
fábr'ca denominada: 

palabras, marea que s.in distinción 
de tamaño. color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege vinos, 
bebidas espirituosas y licores de to
dae clases, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes. botellas, latas. cajas, 
paquetes, empaques, sacos fardos, 
bultos y envoltorios que los oont:e
nen, por medio de impresiones. gra
bados etiquetas, marbetes. placas, 
n!lleves, estampados, estracidos y en 
las otras formas v modos generaJ. 
IIlente acostumbrados en el ot>mercio 
Y en h ;ndustria. para todo lo cual 
se R!!''"<rnn los demás documentos de 
ley.-T~tcígalpa, D .C., diec'séís de 
oetubrP ~e mil novecientos setenta y 
Ullo.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
"" pone en conocimiento del público 
PUa loo efeeto;; de ley.-Teguciga!
)1&, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

Adán López Pinedo, 
Registrador. 

lOy20ky3A. 72. 

1:1 hltruertto, Registrador de Pato: • M&!Y'as de Fábriea. depen
de la Secretaria de EcoDomla, 

hace saber: que con fecha trece de 
noviembre del preaente año se admi
tió la solicitud que dice: '"Registro 
y depósito de lUlA marca de fábrica. 
Poder Ejecut!vo.-Secreta.ria de Eco
nomía. -En representación de la 
compañía Dístíllers Corporation (S. 
A.), Limited, una sociedad de 
responsabilidad limitada organizada 
y existente, conforme a '!as leyes de 
la República de Africa del Sur, do
miciliada en Stellenbosch, Provincia 
del Cabo, República de Africa del 
Sur, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, oomo marea de fábrica 
nacional hondureña, de la marea de 
fábr:ca de>nomínada: 

ALTO 
palabra, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege vinos, 
bebidas espirituosas y licores de to
das clases, marea que se aplica o fi· 
ja a loa artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, recep. 
táculos, frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, paquetes, empaques, sacos, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcídos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el oomercio 
y en la industria. para todo lo cual 
se agregan los demás documentos d<" 
ley.-Tegucígalpa D. C., dieciséis de 
oetubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento do! público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

Adáu LópP7 Pint>da. 

Registrador. 

10y20M.y3A.72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábreia. depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economla.
Presente.-Señor Minlstro.-Yo, Cé
sar Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, ba
jo el número 727, del domicilio de 
San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, accionando en mi carie
ter de representante del lleiior JllM 
Héctor Soler, quien es mayor de 
edad, casado, hondureño. industrial, 
del domic!Ho y reeídet>cla de San Pe
dro Sula, muy respetwwemente com-

Nota de la Adrninistraciíl 
r.o. origislales que .. ... 

víen para pablic:ane ea LA 
GACETA, deben eslal' 11 ailoi 
por an solo &ente y, li poli. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCJO!V 

parezco ante ll8ted solicitando el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

ll••••net 
según el clisé y diez ejemplares de 
etiquetas que se acompañan. Dicha 
marca consiste en la palabra "Bon
net", y distingue toda clsae de ar
tículos de tocador para caballeros y 
se aplica a los envases, cajas, latas, 
fra~~cos, estuches y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
para el comercio. Esta marca es pro
ducida por la fábrica "Química Hon. 
dureña (QUIMHOND), localizada 
en San Pedro Sula, perteneciente a 
mi representado. Para que continúe 
el trámite de la presente solicitud, 
sustituyo el poder con que actúo en 
el Licenciado Marco Antonio Rodrí· 
guez. de este domicíllo.-Tegucígal
pa, D. C., veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y dos.- ( f) 
César Augusto Méndez". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

-\dán Lópoz Pir•eda. 
Rep..-, 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Eeonomla, 
hace saber: que con fecha veint!trill 
de febrero del preseo>te año, se admi· 
tíó la solicitud que dice: ''Registro y 
depósito de una marca. de fábr:ca.
Señor Ministro de Eooaomla.-Tega. 
D. C.,-Señor lOnlstro.-Yo a
sar Augusto Méndez, mayor de edad, 
aoltero, Abogado, lbacrito en el Co
legio de Abogadoe de Honduraa, 
bajo número 727, del damlclllo de San 
Pedro Sula, y en tránlllto por esta 
ciudad, actuando en mi caricter de 
repr-.tante del ae6ar JOIIé lf.éctAr 
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Soler, quien ea mayor de edad, ca
sado, hondureño, industrial y del do
micilio y residencia de San Pedro 
Sula, muy respetuosamente compa
rezco ante usted solicitando el regis
tro y depósito de la marea de fábri
ca denominada: "Lumlna", según el 
clisé y diez ejemplares de etiquetas 
que se acompañan. Dicha marca con
siste en la palabra "Lumlna ", que 

.12umlna 
lleva sobre la "í" una silueta de pa
loma y distingue toda clase de coo
métícos. Esta marea se aplica a lo3 
envases, cajas, latas, frascos, estu
ches y empaques que contienen lo3 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se le adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada para <'1 
comercio. Esta marca es producida 
por la fábrica "Química Hondure
ña" ( QUIMHOND), localizada en 
San Pedro Sula, perteneciente a mi 
representado. Para que continúe el 
trámite de la presente sol' citud, sus
tituyo el poder con que actúo en el 
Licenciado Marco Antonio Rodrf. 
guez, de este domieilio.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
César Augusto Méndez". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán Lóp<'7 Pineda. 

Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr'ca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: qne con fecha veintitré3 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía.-Pre
sente.-Señor Minístro.-Yo, César 
Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, ba
jo el número 727, del dom'cílío de 
San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, accionando en mi carác
ter de representante del señor José 
Héctor Soler, quien es mayor de 
édad, casado, hondureño, industrial y 
del domicilio y residencia de San 
Pédro Sula, muy respetuosamente 
comparezco ante usted, solicitando el 

registro y depósito de la marca de 
fábrica denomin•d•: 

WIITTB 
según el clsé y diez ejemplares de 
etiquetas que se acompañan. Dicha 
marca e o n s i s t e en la palabra 
"Wetta'' y distingue toda clase de 
betunes y aprestos y se aplica a los 
en- cajas, latas, frascos y em
paques 'que contienen !lOs productos, 
grabándola, imprimiéndola., estam
pindola por medio de etiquetas que 
se les adineren, y en cualquiera otra 
forma apropoada en el ccmercio. Es
ta marca es producida por la fábri
ca "Qnimica Hondureña, (QillM 
HOND), localizada en San Pedro Su
la, perteneciente a mi representado. 
Para que continúe el trámite de la 
presente solicitud, sustituyo el Po
der con que actúo en el Licenciado 
Marco Antonio Rodríguez, de este 
domicílío.-Tegucígalpa, D. C., vC:n
tlnueve de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Cé3ar Augusto 
Méndez". Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de fe. 
brero de 1972. 

Adán López PiMda, 
1l P¡istrador. 

10y20M.y3A.72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha siete de mar
zo de mil novecientos setenta y dos, 
dictó sentencia declarando a Ofelía 
Fernández v. de Lanza, heredera tes
tamentaría de su difunto esposo bl
geniero Magin Lanza Romero, conce
diéndole la posesión efectiva de la 
herencia.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de marzo de 1972. 

Francisce Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Teguc:galpa, :1<'. M. 
-Honduras. 

10M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
quince de febrero de m!l noveciootos 
setenta y dos, declaró a los menores: 

SE HACEN~ 
~ 

La Ti~ Nada "it ._ 
ce 1111 llei'VlCIOS ele Fe' 

11 
· , 

do, a Jodas las ~pe • . a 
.ue ·- ..... 

Gubemamenlales del r, --
LA . -

orawe:•.,,.•tt•e:· . DDIE<X:ioiJ .. 
José Efrain, Sonia MariltJ. ~ 
~ontufar, Prudencia M~ lfi1a 
no, Delfina, Amalis López ~ 
José Wilfredo, Manuel de JE1!61 
Marco Antonio López Montu(Q tJ. 
rederos ab íntestato de todos loi ~ 
nes, derechos y acciones tramo.¡;.¡. 
bies, q~ a su defunción dej6 1111 Pl
d;e legit!mo don Hilarlo López -c.. 
tillo, veciUo que fue de San ~ 
departamento de Copán y ie8 .,_ 
~ la p<;sesión efectiva' de her&eia, 
Sin perJUICIO de otros herederce do 
igual o mejor derecho. Artículo 10Q 
del Código de Procédím'entcs. ~~epne: 
sentó el Abogado dan Guíllen!!ot a. 
ceres Pineda. -Santa Rosa de Oopán, 
24 de febrero de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario, 

(f) Daniel Fajardo E. Hay lllllle!lo 
que dice: "Juzgado 1• de l.riru, del 
departamento de Copá.n". 

10 M. 72. 

El infrascrito, Secret.ario...del.,Jtll· 
gado Segundo de Letras. de ~
tamento de Copán, al púhli<b M ge. 
neral y para los efectos de ley, hare 
saber: que en sen&ncis de· fecba 
veinte de enero, declara a Juan .Jo
sé. Jesús Alberto. Florentino, Alfon
so Víctor Manuel, José Ledm'do Y et=uz Andrade. heréderos ab iatJ!sta. 
to de todos los bienes, derechoa Y 
acciones transmisibles, QUe a su de
f•mcíón deió su padre legítimo don 
Rubén Andrade Boliat, vec!no one 
f~ Trinidad de Copán. y se les 
concéde la posesión efectiva de di
cha herencia, sin periuicio de otros 
herf'<leros do ignal o "'ejor ~ho. 
Artíen'o 104::1, del 01<\igo de ~
dimientoo. Renl'e!"'ntó el Abffl!odo 
don Guillermo Ciieel'E'I! P'neda.
Sant~ 'Rosa de Copán. 20 de ener<~ 
de 1972. 

Guillermo Fa iardo Garc!a. 
Secrctano. 

' Hav ( f) Guillermo Fajardo Garelfl, · 
un sello que dice: ''Ju•gado 2' do 
Letras".-Santa Rosa de Copán, Co
pán.-Honduras. 

10M. 72. 

. deiJai-El infraRCrito, Secretano '{la ,Jadi-
gado de L..trBB, de esta ~ _. 
ciRl, al públicn hace sa~. ~ .. 
Juzgado, con fecha velnti1lue"f8 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



l.& GA'-''ETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1972 

POIIR EJECUTIVO 

(dueación Pública 
Concluye el Acuerdo ::\9 4207 

PRIMER Ct:RSO DIHRS!FICADO DE 
EDLCACIO:\ :\ORllAL 

Matemáticas. Profe~res Santiago Say· 
}tee, Leonor de ::\lartíncz y Raymu"nda de 

Valerio. 
Ciencias Físicas y Químicas, Profesoras 

América Tulla F únez, Lf"ticia de Díaz y 

Sonia de Puerto. 

SEGUNDO CURSO Dl\ERS!FICADO 
. DE EDUCACIO:\ :\OR~IAL 

Ciencias Físicas y Químicas, Profesoras 
"Sonia de Puerto, América Tulia Fúnez y 

·vidalina. 

EXAMINADORES Sl'PLENTES 

Profesores Carmen de ~Iiralda, Sonia 
de Orellana, Rosa Puerto, Vidalina Ca
ballero y José Antonio :\1urillo; Reverendo 

·Guillermo Moore; Profesores ~ancy Mo-

brero del presente año, dictó senten
cia, declarando heredero ab intestato 
de su difunto padre legítimo Enrique 
Cruz Rodríguez a Santos Salomón 
Cruz Sierra, sín perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Danli, 3 de marzo de 1972. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
·<!.ice: "Juzgado de Letras Secciona!. 
-Danlí, El Paraíso, Honduras". 

10M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Yusca
rin, departamento de El Paraíso, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha veintidós de febrero 
del corriente año dictó sentencia de
clarando heredera ab intestato a Efi
genia Herrera Oyuela v. de Herrera, 
de los bienes que a su fallecimiento 
dejó su esposo Alfredo Herrera Ca
r;anza, y le concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos ab intestato o de 
mejor derecho.-Yuscarán, 2 de mar
zo de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(~) J. F. Sierra F. Hay un selb que 
el!~: "Juzgado de Letras de la Sec-
0011 Judicial de Yuscarán.-Depar
t&mento de El Paraíso. Honduras". 

11111.'12.. 

ralt>~. T ereN~. Bardales v :\lax Batre-~ :"xlto. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4208 

Comayagüela, D. C., 24 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:. 

Aprobar el Personal Docente de algunas 
Escuelas Primarias del departamento de 
Islas de la Bahía, en la forma que sigue: 

Digna Robles F únez, nombrarla Sub
directora de la Escuela Rural :Mixta '"Mi
guel Paz Baraona", de la aldea West End, 
municipio de Roatán~ en sustitución de 
F ern Ebanks, que renunció, a partir del 
1 o de octubre. 

Bertha Lidia Cuéllar, nombrarla Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural Mixta 
"José Santos Guardiola", de la aldea Pun
ta Gorda, municipio de José Santos Guar
diola, en sustitución de Héctor Tulio Fú
nez, que abandonó su puesto. Cancelado 
conforme Acuerdo IV' 3547-E.P., a partir 
del 1 "~ de octubre. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto 
No 173 del 16 de octubre de 1957, relor· 
mado con el Decreto N.., 114 del 6 de junio 
de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de &taJo en el Despacho 
dr Educación Públi~ 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4209 

Comayagüela, D. IC., 23 de diciembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar los siguientes Acuerdos, CO· 

1 respondientes al departamento de Valle, 
en la forma que sigue: 

Rectificar el Acuerdo ~" 2364-E.P., de 
lecha ll de junio de 1966, en la parte que 
se refiere a : 

Salbina '\lt·jía Cárdena._;;.. Subdirectora 
f interina) dt> la F~~uela Rural ""Rf'pública 
Argentina .. de la aldea La Torre. munici
pio de Goa._~orán. en sustitución de Lilia 
Padilla l. de Domingun, a quien .., le 

conC(>dieron S('Í,. t (, 1 "€"manas dt- lic.emia 
por razon~ de matrrnidad y con gOCf" de 
~ueldo. a partir del 20 ck mayo. Deberá 
leerse: A partir dl':"l l?i de marzo. 

Rectificar el Acuerdo :\"" 3795-E.P., de 
(echa 27 de octubre de 1966, t>n la parte 
que se refiere a : 

Amelia Cárdt>nas de :\lontes. nombrarla 
Directora de la Escuela Rural .\fixta de la 
aldea La Flor. muni('ipio de Langue, t>n 
sustitución dt> \licaPia Osario García, a 
partir del 1 '? de a_gosto. Dt>herá leerse: 
Amelia Cárdenas df" \lontes, nombrarla 
Pmfesora Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta "'José Cecilio dt>l Yalle". de la aldea 
Guayabo .:\ 9 L municipio de Nacaome, 
en sustitución de Sara Barralaga Osejo, 
cancelada conforme Acuerdo I\;9 3202-E.P., 
de fecha ó de- S('ptif"mhre, a partir del lrt 

de ~pticmbrt>.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Púhlica, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4210 

Comayagüela, D. C., 24 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal Docente de algunas 
Escuelas Primarias del departamento de 
Valle, en la forma que sigue: 

Dilcia Yolanda Hernández, nombrarla 
Profesora Auxiliar (interina) de la Escue
la Urbana de I';iñas "Benito Cerrato", 
municipio de San Lorenzo, en sustitución 
de Ena G. Martínez dt> :\foncada, a quien 
se le concedieron seis ( 6) semanas de Ji. 
cencia por razones de maternidad y con 
goce de sueldo, a partir del 30 de julio. 

Nicolás Oliva, nombrarla Profesora Au
xiliar de la Escuda Rural \Hxta de la al
dea El :\lapachín, municipio de Nacaomt>, 
en sustitución de Gladys Rivas Martínez, 
a partir del lo de noviembre. 

Mario Alonso \·entura, nombrarlo Pro· 

fesor Auxiliar ( intt""rino) de la Escuela de 

la aldt>a San Pablo. municipio de Ama· 

pala. t>n sustitución dP Gladys More-no 

Luna de Carda. a quien se le concedieron 

~is ( 6) semanas. de littncia por razones 

de maternidad y con goce de sueldo, a 

partir dd 1 o de 8t"ptiembre. 

Los nombradO$ de\'engarán el sueldo e 

que tienen den·t:ho C'Onforme al Decret(J 

i"tY 173 dd 16 de octubre de 1957. refor-
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~" 1212-A 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo B. 
Escobar y Ligia Mireya Hernández, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) 1liez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Iiacienda y Crédito 
Públlco designe.---Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

JIJ<ardo Z6Diga A, 

Acuerdo N 9 1212 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep4-
bllca, 

ACUERDA: 

Di$pensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Bo,ha
narges Escobar y Ligia Mireya Hernán
dez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
cfiicna que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernació!l y Justicia. 

Ricardo Zúulga A. 

Acuerdo N~ 1213 

Tegucigalpa, D. c., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep(L
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Abe
Uno Posas y .Joanne Kay Vary, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
eL 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 

macla con el Decreto N" 114 del 6 de junio 
de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despach" 
de Educación Pública, 

Rafatl Bartlak. B. 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y J'usUcia, --p A. 

Acuerdo N• 1214 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presideu..e Co.u.autuctonal de la Rep'll
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Elmor Arden 
Srana y J'ulie Connor, vecinos de Roatán, 
Islas de la Babia, previo entero de ....•. 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
blico designe.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Bleardo Z11Dlp A. 

Acuerdo N 9 1215 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Sa
labert Moreno y Reina Margarita Zelaya, 
ve-cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ene 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofie 
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despacboe 
de Gobernación y Justicia, 

Bleardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 1216 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6n de edictos para 
contaer matrimonio civil, a Miguel Vicen
te Pereira y Oiga Leonor Fajardo, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de .... 
11.. 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comunlquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
cboe de Gobernación y JusUcla, 

Jllea>do Z6Biga A. 

Acuerdo N• 12l7 

Tegucigalpa, D. C., 18 de di~ 
1971. ... 

El Presidente ConstitUcional de la 
btica, ~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edlctco 
contraer matrimonio civil, a ~,.. 
varrete Y Martha Cálix Garcia -'--X.. ··--Juticalpa, Olancho, preVio entero de 
IL 10.00) diez lempiras, en la oflclaa·~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito pt.. 
bJico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeB( •• 
de Gobernación y JustiCia, 

Acuerdo N• 1218 

Tegucigalpa. D. c., 18 de dlc!embno os. 
1971. 

El Presidente Censtitucional de la Rep6o 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoe para 
contraer matrimonio civil, a Conrado ._ 
rán Perdomo y Flavia del Cannen Ramal. 
vecinos de Pesptre, Choluteca, prerio ea
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la al
rina que el Ministerio de Hacienda y CJñ.. 
dito Público designe.-ComuniqUMe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los nes,e.ebal 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 1219 

Tegucigalpa, D. C., 18 de dlclemlre <lo· 
1971. 

El Pr~idente Constitucional de 1& Re-

p'llblica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietol pua 
contraer matrimonio civil. a Joaé ~ 
González y Oiga Margarita Rápe!o, ,... 
r.os de Trinidad. Santa Bárbara, ~,.;. 
tero de (L 10.00) diez lempirU, ea 11 
oficina nue el Ministerio de }I8.Ciell:da 1 
Crédito Público designe.--Comuntqueee. 

RAMON !!l. CRUI 

El Secretario dA EstRifo en J~ J)ellll-'" 

ehos de Gobernación V Justicia, 

Rt.,....to YAIIIP ,. 

Acuerdo W 1220 

Te~cig" 1n.. n. r .. 1~ de l!iciernbr"t 
11 

1971. 

Co--.att,cion~l M la ... El Presirlente tmu. 

p6bllca. 

ntSllensar }!'! rntbUcactón de ~ '=
contraer matrimonio civil. a ,JGIII 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



J.A (;I.CEI'A- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 10 DE MARZO DE 1972 11 

f'OI1illO valle y Maria Delia Sanabna 
~· vecmos de San N1colás, Copán, 
previO enterO de tL lO.OOJ diez lempiras, 

la oftdiUL que el Ministerio de Hacien
: deSfgDe--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

Bl secret&ria de Estado en los Despa
eiiiM de Gober'Ilación y Justicia, 

Ricardo Zúnlp A. 

Acuerdo N" 1221 

TegUctcaJP3• D. C., 20 de diciembre de 

1JT1. 
El Presidente Constitucional de la Re· 

Jldllli""' ACUERDA: 

DtspellS8l' la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil,a Osear Alberto 
Qirón Rivera y Lesbia Fajardo Padilla, 
yeclnos de El PrOgreso, Yoro, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el )llnisterlo de Hactenda y Crédito 

Póblico de!Jigne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1m Secretario de Estado en los nespa .. 
...... de Gobernación y Justicia., 

Ricardo ZÚIÜp A. 

Acuerdo N 9 1222 

TeguCigalpa, D. C., 20 de diciembre de 

lJil. 

111. Pn!si<W>te Constitucional de la RepQ
·pdllllca. 

ACUERDA: 

Dllpel18ar la publicación de edictos para 
eoatraer matrimonio civil, a Eduardo Ale
si! Morales y Marta Guadalupe Castillo, 
Y8dn011 de La Paz, previo entero de . . 
(L lOO.OC)) diez lempira,s ep. la oficina que 
el Ministerio de llaclenda y Crédito Público 
deltgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Seeretario de Estado en los Despa~ 
cbco ele Gobernación y Justicia. 

Ricardo ZÚIÜga A. 

Acuerdo N° 1223 

'l'eguelgalpa. D. c., 20 de diciembre de 
1m. 

El Presidente Constitucional de la R• 
pllbnca, 

ACUERDA: 

DiBpeiUiar la publicación de edictos para 
:-traer matrimonio civil. a Sabino Le:mus 

blez; Y Emelda Soto, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lernpiraa, en la oficina que el Ministerio de 
Ba.einda Y Crédito Público destgne.-Comu-
~-

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado MI. los Despa
cbol de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N~ 1224 

Tegucigalpa. D. C., 20 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de 1a Re
pübllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciivl, a Braulio suazo 
Solórzano y Apolonia Benedet Gutty, veci
t"Os de San Pedro Sula, previo entero de 
rL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbH
co designe.-Comuniquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Se<!retarlo de Estado en los Despachos 
de Gobenlación v Justicia, 

Acuerdo N" 1225 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 

1971. 

El Presidente COnsUtucional de la Re

p6bltca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Alfredo 
Mencia Lanza y Blanca Lidia Núft.ez Pine
da, vecinos de San Pedro Sula, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la oft~ 
cina que el Ministerio de Hac\enda y Cré· 
dito Público designe.-Comunlquefle. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.
~hos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N<:> 1228 

Tegucigalpa., D. C., 20 de diciembre de 

1971. 

El Presidente eonatltucional de la Re

pdbltea, 
ACUIIIRDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Osear Bulnee 
A. y EJ.sa. Marina Amaya Ponce, vecinos 
de La Paz. previo entero de (L 10.00). diez 
lemptras. en la oficina que el Mintsterto 
de Hacienda y Crédito Público designe.-

Comuniquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa• 
chos de Gobernación y Justicia, 

Blc&rdoZdlllpA. 

Acuerdo !Ir 1221 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública. 
ACUJIIRDA: 

té\'f!Z Ochoa y Mirta Iris Ferrera v., veci
nos de Tegucigalpa. D. c .. previo entero de 
tL 10.00) diez lempiraB, en la oficina que 
e! MiniSterio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos t1e Gobernación y Justicia, 

Acuerdo w 1228 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1971 .. 

El Presidente Constttuclo•ai de la Re
p6bll=, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan Angel 
Yelásquez Granados y Florencia del Carmen 
l..ópez Alvarado, vecinos de Tegucigalpa 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez Iem~ 
piras, en la ofticna que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.-Comu
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N• 1229 

Tegucigalpa, D. c., 20 ele diciembre de 
1971. 

El Presidente censtttuctonat de la Re
páblica, 

ACVERDA: 

Dtspensar la publicación de edii:toe para 
contraer matrimonio civil, a José Salomón 
Sierra. Fonseca y Maria de Jesús Rami
rez Coronado, vecinos de Tegucf.galpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pftblleo designe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

Acuerdo N° 1230 

Tegucigalpa, D. C .. 20 ele diciembre de 
1971. 

El Presidente Coru~tttucional de la Repd

bUea. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlnlonio civil, a José Arnulfo 
Medina Amaya y zona Licona M., vecinos 
de San Pedro Sula. previo entero de . . . 
( L 10.00) diez Iempiras, en la. oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
ca designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 Despa

chos de Gobernación y .Justicia. 
Dispensar la publicación de edictos para 
-~ot.U,a-.,Ea-
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POR TANTO: El Presidente Constitucional de la RepÚ· 
blica, en aplicación de los Artículos 26 y 31 de la Ley de 
Fomento del Turismo Reformada, y 1' y 6' del Decreto Le
gislativo N• 129, de fecha 30 de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno. 

ACUERDA: 

PRlMERO: Conceder al señor Santiago Pineda Pnerto, 
en su carácter de promotor del proyecto turístico Motel 
"PARAISO PERDIDO WEST END", con domicilio en 
Roatán, departamento de Islas de la Bahía, las exenciones 
y franquicias siguientes: 

a) El 100% en el pago del lmpuesto sobre la Renta 
durante los primeros tres años de funcionamiento; el 70% 
el cuarto año y el 40% el quinto año, con la condición de que 
debe presentar declaración jurada de su renta anual en la 
fecha establecida por la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
aún cuando no tenga que pagar impuesto. Deberá llevar la 
Contabilidad con el sistema de Partida Doble, los Libros 
deberán estar al día y escritos ·en el idioma español, tal 
como los establece el Código de Comercio, para poder prac
ticar en el momento de las investigaciones las diligencias Y 
exámenes que se consideren necesarios y útiles para la 
comprobación de los estados financieros, del destino de los 
incentivos fiscales y así se garantiza suficientemente el 
interés fiscal y cualquier otro extremo; 

b) Franquicia Aduanera del 100% para una sola vez, 
de los impuestos y derechos sobre la importación para el 
establecimiento del Motel, conforme a los artículos enu
merados en su lista, exceptuando de los muebles y accesorios 
para habitaciones: 58 mesitas de noche, 60 sillas, 150 
almohadas, 58 cómodas, combinación escritorio del equipo 
y muebles de administración, 1 escritorio y 1 juego de 
muebles para sala de espera, en virtud de que tales artículos 
se elaboran en el país. 

SEGUNDO: Para que el señor Santiago Pineda Puerto 
pueda hacer uso de la franquicia fiscal en concepto de im
puesto y derechos de importación que le han sido concedi
dos por este Acuerdo, deberá presentar previamente a la 
Secretaría de Economía, una solicitud con la información 
siguiente: 

AVISO 
A los Suscriptores del Diario Oficial '1.l 

CETA", se les ruega cancelcv: los meses atu <:; 
de dicha Suscripción. 

a) Descripción de la mercancía conforme a la 
cación arancelaria, indicando además, su nombre ~ 

b) Cantidades, peso, valor y procedencia· ; 
e) Uso específico a que se destinan y ~ríodo en 

serán utilizados; y, '!le 
d) Existencia a la fecha en que se presente la I!OIIcib.t 
TEJ:t(:ERO : La Secretaría d~ _Economía ejercerá -

troJ y VIgtlanCla sobre las franqUICias y exenciones ÍÍieolel 
otorgadas por medio de este Acuerdo. 

CUARTO: Se recomienda al señor Jacinto PiDodt. 
Puerto, en su carácter de promotor del proyecto turlatieo 
"P ARAISO PERDIDO WEST END", que en virtud de 
sido constituido un capital suscrito de SESENTA MIL~ 
PIRAS y proyecta un nivel de inversiones de TRÉ8CD!:Ii
TOS OCHENTA MIL QillNIENTOS CUARENTA y 
NUEVE LEMPIRAS, es conveniente aumentar B1l eapit¡l 
social para estar en mejor capacidad de atender el ~ 
ma que se ha trazado, y que, de conformidad con 1u o¡¡. 
niones expresadas por los Ministerios de Economla y de 
Hacienda y Crédito Público, para gozar de los ineentm. 
concedidos, debe integrar su capital con un 30% 001110 
mínimo, de capta! hondureño. ' 

QUINTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia o1 
día de su publicación en el periódico Oficial Ls Gaeeta.
COMUNIQUESE.-Sello.-f) RAMON K CRUZ.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República.-Sello f), GillLLERMO LOPEZ RODEZNO". 

Extendida la presente Certificación en un pliego de 
papel sellado, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los veinticuatro días del mes de febrero de mil novecientos 
setenta y dos, y entregada al Representante Legal del ~ 
Santiago Pineda Puerto, promotor del proyecto turístico 
"P ARAISO PERDIDO Vll'EST END", acompañada de una 
copia simple. 

(f) ARTURO PINEDA L. Hay un Sello Que diet: 
Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia.
Oficial Mayor.~Honduras, C. A. 

Acuerdo N° 1231 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1971, 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

y Ana Guadalupe Coello M., vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina queel Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Comu-

Acuerdo N 9 1234 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mntrimonio civil, a Rolando Orte
ga y Elsa Amaya Machado, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.----Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúa.lga A. 

Acuerdo N" 1232 

Tegucigalpa, D. c., 20 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivil, Allan castellanos 

niquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J usticta, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 1233 

Tegucigalpa, D. C., 21 de ditcembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Timothy Ewton 
Hyde y Hortencia Obando Zú:niga, vecinos 
de Roatán, Islas de la Bahia, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y J'usUcta, 

mc..rdo Z6ldca A-

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Lotenm ~ 
y Facunda Amaya, vecinos de Las Vepl. 
Santa Bárbara, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el lllldl-
terio de Hacienda y Crédito PúbliCO ~ 
ne.-Comuniquese. 

RAMON E. atUI 

El Secretario de Estado en- 108 ~ 
chos de Gobernación Y Justicia, 

)Ueardo Z6DIP A-

"EGUCIGAL~D.C.I.,....••••~ 
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